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ÍE LA PROVINCIA DE LEON 
¿DYBBTKNOIA. OFICIAL 

Luego qtio loa Srsa. Aictldw y S«eMsrio3 reciban 
: los números del EoLarrEN que eérrespondan si d ír -

trito, Jibpoudrin que me ÜJe un «íemplar en el aitio 
da costumbre, «londo pencunsiCerA SMÍH el recibo 
!del número ciguiente. -1 

Los dtioretariou cuidarán de eouBírfor los BOLS-
TIKSB fl^lcccionadü» oTcl«naduannte pw* IÍÍ\ *«CT\H« 
dernación, que debení Teriílcarao csd?, Af'.e. . 

ss OBLIGA LOS m i & . m s m m y VIIÜRNES 
. Se aaMCriot rsn la imprenta do la Diputación provinciál, á cuatro 

pesetas cincuenta cuntimos el trimeetre, ocho pesetas al eemeetre y 

Jaiaca pesetas al año, pagada* al solicitar la suscripcióru Los pagos 
e fuera de la capital so harán por libran» del Giro mutuo, admi-

íá^ndoao solo sellos en-laa suscripciones de trimestre,' y tínicamente 
por la nucciÓH DS pasnTA" qua resulta. Las. susúripciones atrasa
das «ti cobran con aumento proporeionaL 

Números sueltos veinticinco centímoi de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo dé interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

, Presidencia dal Conseja de Ministros.; 
S. M . el Rey (Q. D. G.) con-' 

tinúa en las Islas-Baleares sin 

novedad en su importante salud. 

S. • M. la ' R e i n a D o ñ a . María 

Cristina y Augusta Real Fami

lia, siguen :disfrutando de igjal 

beneficio.. - <,„ >. 
,• {ffeala del dio ai,de Abril)-• 

GOBIEKNO DE PROVINCIA 

; -Negociado l.O7-Ájuntamient08 -
Codée la fscha se eleva ante. el 

E x c m o . Sr . Ministro de 1» Goberua-
cióu el recurso d* alzada iulerpues.-; 
to por D. Benito Feruindex y trps 
raáfi,'contra ácaérd6:de la Cómisióa 
provincial que declaró la nulidad de 

"l¡t elección de la'Juhta administra
tiva dé ' Calzadilla, •ea el - A y u n t a -

-miento de E l Burgo.; -
. Lo que se publica en este BOLETÍN 

'OFICIAL eq.cumplimiento de |o pre-
venidó en'el art. 2B del Reglamento 
da 22 de A b r i l de 1890. ">• "- . 

• León ;i9.de Abr i l de'1904.. : 
'̂ --•- ^ 1 El-QobernBdor. 

--" 'v -. --'-Efilebwi AngreHola 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 
COTSTTADUIÍÍA. 

Extracto del presupuesto ordinario de esla provincia para el año de 1¿04, tal 
: : como fue auiortiado por Real orden de 12 de Ñomemire de 1903 

1 
4. 
e0 
7." u 

Único . 

I N G R E S O S 

Productos de la Imprenta p r o v i n c i a l . . ; . . 
Repartimiento por .cbi . l i i igeuté 'provincia l . 
Productos de la Be'ne'ficéocia p r o v i d c i a l . . . 
Ingresos e x t r a o r d i n a r i o s . . . . . . ; i . . . . ; . 
Créditos pendiéu tes de r e c a u d a c i ó n . . . . . 

3. ' 
» 

4. ° 
1. * 
2. ° 
3. * 
i . ' 
5. ° 
1.° 

Total ingresos. 

15.500 > 
575.8-!(i 62 

8.266 25 
2.000 . 

17.041 13 

618.854 • 

G A S T O S 

Gastos de representac ión del Sr. Presidente de 
la Diputación 

Dietas de los Sres. Vocales de la Uomisión pro 
r v i n c i a l . . . . . . . . . . . . . 

Personal de pliintilla de la D i p u t a c i ó o . . . . . . . . 
Material de Oñc ipas . . 
Sueldo del Archivero provinciá l 
Idem del Jefe de la Sección de cuentas munic i 

pales.. 
Idem del escribiente de A g r i c u l t u r a . . 
Subvenc ión á l a Comisión de Monumentos. 
Dietas de salida del Arquitecto prov inc ia l . . 
Gastos del servicio de quintas 
Idem del de bagages. 
Idem de publicación del BOLETÍN OFICIAL.. 
Idem del Censo electoral 
Crédito para calamidades 
Personal secundario de obras provinciales. 

Cantidades -
autorizadas 

Peietat Cti. 

1.000 » 

8.550 
38.728 

9.000 
1.500 

2.&00 
999 
dOO 

1.000 
7.499 
5.000 
8.2Fi0 
4.000 
3.500 
2.999 

6. ' 

Artículos 

4." 
1 ' 
2-. 

2:° ,3 . -

6. 

1. 

2. 

T'3. 

X*-

4. ' 

Gastos de reparac ión de la carretera de León 
B o ñ a r - , . . ¿.- ; . : • . . . 

Idem del Palacio p r o v i n c i a l . ; . . . . . . . . . . . . . . . 
Contr ibución y seguros contra incendios de id . 
Pecs ionés á viudas y huér fanos de empleados y 

jubilaciones 
Para pago de d e u d a s . . : . . . . ¿ . . . . . . . . . 
Personal de .Secre ta r ía dé lalJunta de Instruc-

ctos pública 
Aumento gradual de sueldo á Maestros j Maes

t r a s . . . . . . . 
Servicios-de segunda e n s e ñ a n z a y Escuela 

Normal de Maestras.. 
S u b v e n c i ó n ' p a r á " el" sostenimiento " d e l a B i 

b l io teca . . ¿ i ; ¡ 
Beneficencia: Estancias de dementes pobres y 

conducc ión á Manicomios. . . 
Estancias de enfermos en el Hospital de San 

Antonio Abad. . . . . 
Idem de impedidos en la casa de Misericordia 

Víveres . . ¿. i 
Botica. . . . . . . . . . . , 
Carnes y ropas.. . . ; 
Facultat ivos. 
Nodrizas y sirvientes.. 
Empleados , 
Ins t rucc ión p r imar i a . . 
R e p r o d u c t i v o s . . . . . . . 
Cargas 
Culto y Clero 
Gastos generales 

HOSPICIO DE león : PtHlasCll. 

54.116 18 
2.598 47 

i r . 8 0 0 2I 
1.500 .» 

48.26293 
6.749 » 
1.922 77 
.6.88871 
2.310 57 

532 52 
6.743 43 

HOSPICIO DE A S T O R G A 

Viveros 
Botica 
Camas y ropas 
Facultat ivos. 
Nodrizas y s irvientes. . . 
Empleados 
lus t rncc ión p r i m a r i a . . . 
Reproductivos. 
Cargas. 
Culto y Clero 
Gastos generales 

CASA-CÜNA D E P O N F E R R A D A 

Víveres 
Botica 
Camas y ropas. 
Médico 
N o d r i z a s . . . . . . 

Cantidades 
autorizadas 

4 .100 > 
1.000 : . 
1.100 * 

3.800 . 
" 1.611 09 

8.050 » 

3.900 t 

48:094' . 

2 .625 • 

4 8 Í 6 2 5 » 

78.268 75, 
18.91ft » 

26.233 87 
340 

7.156 
750 

21.356 26 
3.374 
1.400 
2.025 
1.460 

390 
1.984 

1.445 
120 

1.230 
125 

22.420 

143.419 79 

66.469 12 



Artículos 

Eraplendis 
Cargas 
Culto y C l e r o . . . . 
Gastos generules. 

Único 
, 2 . ° 

» 
Único 

C A S A D E M A T E R N I D A D 

Víveres 
Botica 
Cumas y r o p a s . . . 
Sirvientes 
ü a s t u s generales. 

Pesetas Cís. 

1.250 
3.000 

üOO 
1.070 

.100 . 
100 . 
575 • 
576 2b 
423 7b 

Ciédi to para el Correccional de León: Personal 
Material y socorros de penados y presos. , 
(iattos i m p r e v i s t o s . . . . ' ¡ ' . 
Jornales del Capataz y do Peones Camiueroe. . 
P*go de herramiectas y estudios de c a m p o . ; . . 
Subvenc ión a la doci«ilad E c o n ó m i c a . . . ¡.. 
Pñtsonai de la Impr^uta' provincial ' / . 
Material .de.id . ; . . . 1 . . . . . . . . . . . . . ; ' . 
Subvfcncióa para estudios de mús ica . . : . 
Idem Regeiite de k Escuela prác t ica de la Nbr 

mal de Maestros. •'. 

Total g e n e r a l . . . . . . . . . . 

Cantidndes 
autorizadas 

Pesetas Cts. 

30.860 

5.775 . 

3.631.25 
15.680 » 
8.000 » 
4.745 . 
1.000 » 
1.500 . 
9.62B » 
9.420 . 

.1.000 . 

500 » 

616.843 . 

R E S U M E N P O R C A P I T U L O S 

G A S T O S ' • •. 

. .'' . NOMBRE DRL CaPÍTüI.0 
Adminis t rac ión p r n v i n c i s l . : ..' .'.*>.'..; . . y . . ; . v . . 
Servicios genera les .v . . ' . 'V; . . -.V¡".:..;. 
Obras o b l i g k t o r i n s . . . . . . ' . . . . . . . . . . . ~ i . : . . 
Cargas 
lós t rucc ión p ú b l i c a . . . . . . : • V . - > -. 
B e D Ü f i c e n c i a . . . ' . " . . . ' . . • . . . .'. ? . . ' . . 
Córreoción p ú b l i c u / . v . . . " . • : . . . . . . 
Imprevistos. . . . . . V H . . . . . . . . . . . .-y. 
C a r r e t e r a s " - ' ' . y ' . . . ' . . ' . . . . . . . . . . ' . . - . . . T . 
Otros gastos....'% . . . . . . . . ' ;. ' . . . . . - . . y . 

Total g e n e r a l . . . . . . 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan. los ' j í igresosV 
Idem los gastos..".' 

diferencia por sotrante. . 

63 877 . 
28 249 . 
..•S.'OSW-V 
. 6.51109. 
62.669. ••• 

392:332'66 
19.311 25 
8.000 > 
5.745 » 

22.049 »' 

616.843 » 

i 18.654 
Í16.843 

1 . 8 i \ t 

Lo que se inserta on el BOLKTÍS OKICIAL; s e g ú u prf e e p t ú a ei art. 53 de 
la ley do Contabilidad provincial . • • " ' " : " ' • • . . " ' . ' • " : . 

Leóc l 4 d e Abr i l de 1904. '—B! 'Conudór 'proviocisl , .Sahutiand Posadi-
l la — V . ' B . ° : E¡ Presidente, L u i s Luengo. \ • ,. : .' . . . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

E u el dio de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía D. Bolbino Fe rnán 
dez, vecino de Val tmlle de Ab*jo, 
mauifeataudo que en la noche del 4 
del corriente desaparec ió de su ca
sa su hijo José FervAndex NúBiíz, 
ignorando su actual paradero, .y ro 
gando su inserción en el BOIETÍN 
OFICIAL de esta provincia, piu-a su 
busca y captura. 

E n su vir tud, encarezco á las nu 
toridades y Guardia c i v i l procedan 
á dicha busca y captura del joven 
fugado, poniéndolo a disposición de 
esta Alcaldía, caso de ser habido, 
para su entrega al padre reclamante 

Las señas del José son: edad 20 
a&os. estatura corta, ojos ca s t años , 

cura redonda, nariz - regular, pelo 
cas taño , sin barba. Particulares: una 
cicatriz en la fronte, y es algo tar
ta ir- udo. Viste chaqueta de pana os
cura, pan ta lón y chaleco de tela, 
boina uegra y calza a l m a d r e ñ a s . 

ü a c i b e l o í . 1 9 de Abr i l de 1904.— 
E l Alcalde, José Garrido. 

Alcaldía conslituciontl de 
Álgadefe 

Formadas las cuentas munic ipa
les de este Ayuntamiento del año 
de 1902, quedan expuestas al p ú 
blico es m Secre ta r ía municipal por 
t é rmino de quince d ías . Durante d i 
cho plazo podrán los vecinos de este 
Municipio examinarlas y hacer las 
reclamaciones que juzguen conve-
vientes. 

Algadefe 20 do A b r i l de 1904 — 
E l Alcalde, Franeisco M . 

Alcaldía constitucional de Rodiezmo 

Declarados prófugos por este Ayuntamiento los mozos que *e citan á 
con t inuac ión , á ignorándose PU paradero y el de sus padres y las s e ñ a s de 
los mozos, so interesa su busca, captura y cot iduccióa ¡i esta Alcaldía ó á 
la Comisión mixta, caso de ser habidos, p á r a l o s efectos del art. 113 de 
la vigente ley de Reclutamiento. 

R E L A C I Ó I V Q U E S E C I T A „ 

Numero 
del 

sorteo 

6 
11 
13 
19 
30 
31 
34 
38 
39 
, 9 

: 50 " 

Nombres y apellidos 
do los mozos 

Fernando Feruández Peroóia 
Eladio Siiez Palacios 
Manuel Vi l la r García 
Agus t ín García A l v a r e z . . . . 
José Mécéudez S u á r e z 
Tomás López F e r n á n d e z . . . . 
Estanislao Alvarez M a r i n a . . 
Eulogio ftostita A s p i r o z . . . . . 
Juan González G a r c í a ; . . . . . 
Juan Robles R io . 
Gaspar R' jó Mi. reno 

Nombres de sus padres 

Auacleto y Micaela . 
Mateo y María 
José y Rosa 
Juan y Castora 
Francisco y M i r í a . . . 
Antonio y María 
Bernardo y María . . . . 
José y Josef 
Manuel y Ana 
Policarpo y TumsMt.'. 
Cái ' d idoy l l ' i n i i r g a . ; 

Pueblo de su 
naturaleza 

Arvas 
Busdocgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
I l e m . 
Idem 
Iiiena 

Rodiezmo 16 de Abr i l oe 1904.. 
Diez • 

- E ! Alcalde, en fuucioi.es, Francisco. 

A Icalttia constitucional de 
Palle de Finolledo 

Con ésta fecha "se h a . presentado 
el vecino de este pueblo Ulaudip A l 
vnrez Alvarez, maóifestárido que su 
hijo T o m á s Alvarez Alvarez, de 14 
añós de edad, se ausen tó de. la. casa 
'paterna él dia'10 del corriente,' sin 
quenepa la direbcióii" qué t o m ó , ni 
su paradero, apesar de las. muchas 
'diligencias que hi^praeticado',, y sin 
que haya téú ido motivó' alguno pa
ra olio. Al 'éfáóto. ' se . iuéga a las au
toridades, tdOto. íiiviliis éomojriil i ' - . 
tares; procedan a;la. busca yVcnptü-.; 
i a" de "dicho individuo',, y caso de ser 
habido, sea pues tó á difp^ l ic ión de 
'esta Alcaldía.ó-l» Vio su P'.'Jre* 

,Las,-seiVi)S del fiigadolfoú" l as . ' s i -
gui.e^ctés: Estatura: pr'opoicióiiada a 

,sú eílaí!. o(4g'ck8tú>ñói', pelo negro, 
céjas ídem, '"boca, regular,- i » r í a 
í dem,co lo r sanó. Señas piut cu l a r é s , 

.Di t igúoá. ~ - .. -. . •'•.; 
, Viille do Finolledo 17 di- A b r i l de 
1904.—El Alcaide,' José Moróte;!; 

' A fin •dé q u é "la" Junta péi 'iciai ' .de 
cid-j üno de los. Ayuñíami ' jn iop que 
á-cont inuncióü- ' se expresan púc'da 
proceder á la.rectifieaujón de.la 'páo-. 
dice' al ^ml l la ramiñóta que ha' de 
servir de base á !a: fui mación da los 
repar t imién tos de u ciíi i tribución 
por rús t ica , pecuaria .y 'Uibana 'para 
ei.año dé 1905,sa hac'o ludispeusable 
que los cui i t r ibayeDtés ' por dichos 
cooceptos presente*.! C'i la StX'-reta-
riu municipal respectiva,en el plazo 
de quince días., desde la ieserción de! 
p r e s e n t o é h é! BOLETÍN OFICIAL, re
laciones. de las altas ó bajas qua 
hayan experimentado en so riqueza, 
a c o m p a ñ s d s s d e l documento' que 
acredite la t ransmisión y el pugo de 
los derechos á la Hacierida; sin cuyo 
ttqnisito no s e r í n adrai t ída^: 

Bercisnos del Camino 
Villarejo de Orvigo 
Cubillss de Rueda 
Ccbrones del Río 
Escobar de Campos 
Congosto 

Alcaldia constitucional de 
Valdepolo 

Por disposición del Sr . Delegado 
de Hacienda de la provincia, se sa
can á públ ica subasta 4 metros cú

bicos de madera, consigoados en el 
vigente plan sl 'predio de «La Gota y 
las l í avas l» del pueblo'de Valdépolo; 
cuya subasta tendrá lugar á los 
quince días después dé anunciado 
•eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia¿.bajo eRpliego de conuic ioués . 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria' del mismo Ayuri tamieuto 
de Valdepolo, y que se sirvió remi 
tir la Jefatura de M'.'utos de la 7.*,, 
Región, que es á 'quien per tene 'ce ' é l -
Rioiito.dondA se hallan éq 'á i»vades 
dichos uiHtrots cúbicos de roble. ..-
; ,'• Valdepq'lq.íS de A bril de 1904.—', 
E l Aicald¿rSari t iago" ' .Baro: ,'.-, 

; ' A l c a U i a c o ' n s t ú u c i ó n a l d é ' . 
• -Orémenés ... , r ' , •'. 

i 'or 'vtérminó^ ao.'treinta dias se".', 
-ati'ancia vacante la plaza de F a r -
mai.¿ 'ut ico.muaiciual :de B o n s í i c e a -
cia para e l -snmiais tro ue .medica-' 

-meatos á los pobresj - ..' 
- . •E! q u é aspire é d e s e m p e ñ a r l a ha '- ' 

• br'ii ue establecer su 'fji macia é:i é s t a . 
v . l la; y pódrá-contar con -los i g u a -
las d é l i s yeciíms n¿i pobres de-es té 

•.Muüicipioí 'qüe haran subir los pro-
duotos de'iu".firmücia*. ¿i ,2.500 pe":, 
s'étás,' con-" compromiso de cuatro 
año?; eu cuyo póriodó de tiempo.; 
cóucúir i rán . ' seguiamente a este 
•centro, los . vüciiios'^'ü pobres y la 
plaza de Béosfioeíicij ae!' Áy 'nu t»- . 

'.miKBto de . S í l a m ó c , so:vida por el 
Médico de este.' y-.probablemente 
también ios d t l üe Hi'oéi'O.qué at i lo 
han significado. . " 

Crémenes 13 da A b r . l d e 1904.— 
Bonifacio Miranda. - -

Alca ld ia constitucional de 
/iiosecó de Titpia 

Hsbiócdose instruido el oportuno 
expediente co'.) sujeción a ¡as ais-
posiciooes do los articules 105 y s i 
guientes de la vigentu ley de Ueclu-
tamiecto y Reemplazo 'del 'E jé rc i to 
«1 mozo Pablo Lubraaor Garc ía , n ú 
mero 12 de! sorteo del reemplazo de 
1901, hijo dé V e d a / d e Cruiautu, por 
su falta de presentac ión al acto de 
la rectificación de excepciones, este 
Ayuatsmiento , en vista de sus re
sultados, en sesión del día de ayer 
acordó declararle prófugo para to
dos los efectos legales, coa las res
ponsabilidades inherentes á tal d a -

fcii 

http://fuucioi.es


BÍÜCOOÍÓU y couden» da gh^tos que 
se originen en su busco y captura. 

E n tal concepto,ae le c i t» , . l lama 
.y empl&za PIira Q09 C'>mparezca 
ante ceta Alcaldía para ser presen, 
tado ar te ia Comisión mixta de íle • 
clutamieuto. Regando á todas las 
autoridades procedan á su busca y 
de tenc ión , coso de ser habido, y lo 
pongan inmediatamente á mi día 
posicinn á lo? efectos expresados; á 
cuyo efsnto se hace coostar que, 
s e g ú n inf irmes, debe hallarse eu la 
provincia de Oviedo, en los trabajoi 
de las minos. 

BioFeco d* Tapia 16 de Abr i l de 
1904.—El Alcalao, Ramón Alvarez . 

Alcaldia. constitucional de 

Astorga 

Habiendo sido declaradoo prófu-
troa por este Ayuntamiento los mo
mos Antonio Blanco Expós i to , pro
cedente de la Casa-Hospicio de cata 
ciudad, Ange l Antonio Goy Gonzá 
lez, natural de la misma, números 8 
y 15 del reemplazo actual , y An to 
nio Blanco Expósi to , t a m b i é n natu
ral de dicha Casa -Hosp ic io ,núm 25 
del de 1901, por no haber concur r i 
do al acto de la clasificación y de
claración de soldados los dos prime
ros, j al de revisión de excepciones 
el ú l t imo , cayo paradero se ignora, 

se interesa la busca y captura de 
referidos mozos y su conducc ión á 
esta Alcaldia , si fueren habidos, á 
los efectos prevenidos eu los a r t í cu 
los 113 y siguientes rio la vigente 
ley de Rtidutamiento. 

Astorga 15 de A b r i l de 1904.—El 
Alcalde, Josó Sarmiento. 

Alc&ldia constitucional de 

Reyero 

Acordada por esta Corporación, 
en sesión de 27 de Marzo ú l t imo , la 
declaración de prófugos de los mo
zos del actual reemplazo Pedro A l -

varez Fe rnández , hijo de Marcelo y 
Sebastiana, y Aotouio González 
Alonso, hijo do Victoriano y B r í g i 
da, natural, el primero,de Reyero, y 
el segundo de Pallide, seña lados con 
los n ú m e r o s 4 y 5 del sorteo, res-
pectivamentp, por no haber compa
recido á ninguno de los actos de 
clasiBcacióu y declaración de solda
dos, cuyo paradero y ssflas perso
nales se igooraa, se interesa su bus -
c a y captura, y caso de ser habidos 
les conduzcan á esta Alcaldía para 
los efectos d<!l art. 113 y siguieutes 
de lu vigente ley de Reclutamiento. 

Reyero 17 de Abr i l de 1904 — E l 
Alcalde, Manuel Alonso. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEuN 

NTEGOCIA-DO D E MITSTAS 
E n cumplimiento oe lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento vigente para la admin is t rac ión y cobranza de los impuestos mineros, se insertan á 

con t iuuac ión las relaciones de productos c'jrrespondientes al primer trimestre del afio actual, presentadas por los interesados, y después de censuradas 
por la Jefatura de Minas do.este Distri to, s e g ú n previene el art. 38 del Reglamento citado. 

Lo que se hace público para que los interesados que se crean lesionados.en sus derechos,.puedan deducir, dentro del plazo, de dos meses, las POT- . 
clamacioues que juzgues pertinentes. . . . • 

.Número 
del 

expediente 

00, 

" H 3 - i r • 
.. 1.4607 
• Ü.135. 
'2.0(52 

K 0 2 5 • 
7 990 • 
7 - 2 : 8 9 1 - • 
; . 00 
. 2.-04f>. 
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.- " 3 .2«ñ 

• (¡72 ' 
.- 1.6(52 .' 
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- l . : U 7 . 

.'. ! . o ! 8 
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- 89! 
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00 
2.0S9 

, 618 
7 " 649 

. ' Bii'j 
- 2 . 8 » ! ' -

1.924, 2.769 
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déla 

carpeta 

24, 

• 38 
' 861; 
.1.098 

1.073 
-• '. 16 

3ó., 
•'• -549 

. .73 
... -3i)0 
L . i i o ' 

702 ' 
1,007. 

.,30 
"-'21 

• 44" 
. 101 

. 3 5 
7 908' 

188 -
; 7 i 0 3 ' 
- ?. 6 

.- 7- -
- .8 
4877 
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•NOMBRES DE LAS MINAS 

A n i t i . . . . . . . . .' 
A m a l i a . . . . ; . .*., 
Demasía á Amal ia . 
Añes 
Bernesga n ú m . 3. . , 
C a n d e l a r i a : . . . . 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

Sociedad Hulleras de C i ñ e r a . . 
D. Estebau.Guerra. 
E l m i s m u . . - . 7 . . . . . . . . . . . . . 
D- Marcelino S u a r e z . . . . . . . . . . . . 
SociedaH Hulleras de Ciflerá . . . . . . 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. 

Carmori ' . ' . . . . . 7 . . ' - . . . . 7 , D , Mánu'el-Allende. 7 . . . ' 7 
armb.nda.. . . . ; . . . . "» Ju l i án I b á f l e z . . . . . ' . . 

Chimbo. . . , 7 . ' . . . . . . . 'Sociedad Hulleras de Torio, 
E l quejo quiera . . . . . 
F o t t o p i i t o . . . . . . . • • ; • 
Irooe.% v 
¡Julia..Vv-...:...í 
L a E m i l i . á . ' . . . . . . . . . . . . . . 

¡ L á - R a m o n a . ' 7 7 7 . ' 7 7 
La;'Fl()rí(ia.7';:';i.'.....'.-.'í¿-'.. 

I Man ú e l a . . ' . . ' 7 .' ."7 . . ¡ 
IPastora. . . - . . . ' . ' . ' . , . . . 
IPorvénir . . ' . '7 . ' . . ' . - . ' . . ' . . , - , 
I ' tbfabi l». . . . . . ; ' . . 
Prbvidoucia . 7 -. ' . . 7 
Sabeio 4 . . . 7 . . . ¿ 7 . . 
Saberó:5 . '7" . :7 . . ' . . '7 ' 

ÍSabofo 6 . . . . . ' . 7 . . 7 . ' . v . 
Í V i g Ó n . ; . ' . ' . ; . : . . . . . . . . 7 7 
Viilénciana,' Ju l i a 'y Offida. 

D. Juan di-i yalle . 
-» Fo r túna tu F e r n á n d e z ' . . . - . : . . . . .-

• • José Berard iü i . . . . ; . . . ; • 
. > Ramón A g u i l a r . . . . . - . .-
Sociedad I.'.ulleras"de Ciñera , .por Bernesga.' 
'• Idem . . i d . '•'; . . i d . ; , por,, i d . . . 7 ' . 

D." Sotera de la M¡er¿ 7- . ' . . ... . . . . . . . . , 
D. Vicente Miranda 
Sociedad Hullera V á s c o - L e o n e e a . . . . . . 
1). Benito G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
- > Ruperto Sa r . z . . 

• Ju l ián P e l a y o : . . . . . . . . . . ; . . . . 7 : . . 7 . . . 
Sociedad Hulloras'de Sabaro. . 7 7 . . ' . . 7 . " . . 
La misma . : . . . . . . . . . . . . . . . 
La m i s m a ; . . . . . . . . ..-
D. Darío Oro i l l a . . . . . . 

• Sébas t ián López de L l e r e n a . . . . . 7 . . . 

T o t a l . 351.728,50 351.081 75 

Quintales. 
. métricos ex

traídos 
en el trimestre 

.267,50 
00 > 
00 » 

990 » 
.'267,50 
.132,50 
.190. • 
.020 • 
140 • 
900. ' . 
•00 » 

. 69.* » 
240' » 
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363,25 

.1-10 ' » 
800 i 

.132,50 
. 00 . » 
533 . 

00 • 
890. ' ; . 
890 ». 
000 . » 
200. » 
200 »: 

Valor 
do •' 

los quintales 

Pesetas Cts, 

5.004 1 
. ' .. 00 

00 -" 
940 50 

" 5.004 12 
44-.775 '87 
,1.130'50 
3.819' 

133 
855 

- ; 00 
05 55 

' 228 
:28.845-08 
28.845"08 

7 0 8 3 
.760 . 

44.775"87 
- ' 0U -.i 
1 8 . 3 9 6 7 , 

00 >| 
70.195 50 
70.195 50 
21.850.' 

1.I-1J 
•.3:040-

Importe .. 
del 

3 por 100 

Pesetas Ctt. 

150 12 
- 00 . -Y 

700 ' > 
* 28 21 

' ,150 12 
; 1.343 27 

33 91 
., 114 57 

: 3 99 
• .25 65 

- ' 00 . » 
1. 96 
6:85. 

" : :86;> 35 
1 bBó 35 

'• 32 49 
2.2 80 

1.34a 27 
00 » 

,, 551 88 , 
,00 "» 

2.105 86 
2.105-86 : 

655 50 
34 20 

• 91 20 

10.532 41 

Importa esta tciaciónMes fi>ruradas díes mi l quinientas treinta y dos pe.ietas cuarenta y ún c é n t i m o s . 
L'ión 19 de 'vbril de ¡904.—El Adroiuistrador de-Hacienda, P. S., José Mnn'n'el y Boynrizo'. 

JOZOADOS 

Don Vicente .Menéndpz.Conde, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue información pososiiria i ios 
tancia ae D . Fructuoso Madruga 
García , vecino do esta ciudad, para 
que se inscriba á su favor una casa 
sita en esta población, calle de las 
Descalzas, seña lada con el n ú m e r o 
cinco, que ocupa una superficie, de 
treinta y tres metros, ochenta cen
t ímet ros cuadrados, y l ioda á Ocien • 
te, con casa de Felipe García ; Me
diodía, con dicha calle; Poniente, 
con casa de Cipriano González , y 
Norte, con corral de Marcos i báñez . 

L ' i dosliniíada íiuea aparece ins
crita en el Registro de lu propiedad 
do e s t é partido i favor de D 7 G i e -
gdria Mil lapuenté , de quien no sé 
tiene.noticia alguna, como tampo
co d e s ú s causanabientes, en el caso 
de haber fallecido. Y habiéndose in • 
teresado por ¿1 peticionario se c u m 
pliese con lo dispuesto en el articu 
lo cuatrocientos dos de la ley Hipo
tecaria, e lJuzgado dic tó providen
cia, cnu esta fecha, mandando se 
diese vista do este expediente á la 
mencionada D. 'Gregoria Mülapuea -
te, ó á sus C5ui?3liab ;ontoi, á quie
nes se l lamará , por edictos, para 
que dootro del t é rmino de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado á 
ser oidos sobre la pre tens ión del 

Fructuoso Madruga; bajo apercibi
miento de que, si en dicho plazo no 
comparecen ni formularen oposi
ción alguna, se acordará lo que 
proceda, de conformidad con lo que 
aquel preteuae. 

Dado en León á seis de Abrí! de 
mil novecientos cuatro.—Vicente 
M . Coode.—Holiodoro Domenech. 

Don Antonio Falcón y Juan, Jaez de 
ins t rucc ión de esta ciudad de L a 
Boñeza y su partido. 
Por la presente requisitoria so c i 

ta, llama y emplaza a l procesado 
Rogelio García Carro, hijo de Matías 
y de Hi la r i a , natural y domiciliado 
en Castrctierra^ y cuyas señas per
sonales y d e m á s circunstancias se 

expresan á ooi,tiuu-ic*óu, cuyo pa
radero actual sé ignora, á fin de que 
en el , plazo de diez días , a contar 
desde que tenga lugar la inse ic ión! 
de ia presente en la Oacclti de M a 
d r id y BOLETÍN O m o U L de esta pro
v inc ia , comparezca ante este Juz
gado al objeto d« notií inarlo frl auto 
de t e rminac ión del sumauo dictado 
en el que se lo sigue por el delito de 
lesiones causadas á Agus t ín Mar t í 
nez López, y emplazarle á la vez á 
los efectos acordados en aquella re
so luc ión; apercibido que, de no com
parecer, será declarado reb'elde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases 
y agentes de la policía judic ia l , pro-



fe*' 

mi 

I ! 

4 

cedan i la busca y captura del i o d ¡ . 
cado Rogelio García Carro, y caso 
de ser habido le pooga á m i dispo
sición en la cárcel de este partido. 

Dada en La Bañeaa á 18 de Abr i l 
de 1904 .—Anton ioFa lcón . - P . S . M . , 
Ledo. Ana : io García . 

Sefias personsle» y particulares 
del procesado á que se contrae la an -
terior requisitoria: 

Tiene 17 a ü ü s de edad, soltero, de 
oficio labrador, estatura regular, 
ba rb i l ampiño , ojo» cegtafios, pelo 
negro, cejas a! pelo, color moreno, 
cara ancba, nariz y boca regulares; 
ves t ía pan ta lón de pana dorada, blu -
sa azul, zapatos blancos de becerro 
ordinario y boina azul . 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de As torga y su partido. 
Hago saber: Que para hacet efec

t ivas los responsabilidades pecunia
rias impuestas á J a c i n t o M o r á n Blas, 
vec i ro de Quintonil la de Somoaa, 
en euusa que se le s igu ió por hurto 
de maderas á su convecino Jos¿ 
i lo r t inez Pérez, , se sacan á públ ica 
y segunda subasta las fincas y mue
bles siguientes:. ; ' ., 

Térmiito ¿i'.QUititiinillti de iSomoM ' 
- Una-tierra, al sitio de las Escodas, 

d é ' 2 cuartales, ó sean l í á r ea s y . 9; 
c e n t i á r e a s : linda O . ; prado de Ju l i án 

- Morán; M . , con otro de Manuel Cor-, 
dero; P . , Recemba;y N . , campo co-

• mi in ¡ tasada,en 10 pesetas.." _ ;•. 
/ - . "Ót r8 ; t i e r r» , "eú el mismo si t io, :dé-

un cuar ta l , ó seat 7 áreos , 4 cent i -
•-áreas: linda O. , adi l ; M . , herederos' 
de Felipa ,Cordero;,?., t ierra d e f o : 

- ribio.Puente Mart ínez, y N .y campo 
c o m ú n ; tasada en cinco pesetas.: 
'.' Ún e s c a ñ i r de • chopo,'viejo;".va
luado en 1 peseta. 

. U n a mesa de la "misma .madera, 
en buen uso; valuada en 1 peseta 25 
c é n t i m o s . . - ' 

Una caldera, en mal uso, tasada 
en : l peseta 50 cén t imos . 

, - U n pote,- en mal uso, roto; tasado 
en 25 c é n t i m o s . 

E l remate t endrá lugar el día 25 
del p róx imo mes de Mayo, horado 
las doce, en la sala de audiencia de 
este Juzgado. ", 

Se anuncia la subapta con la re
baja del 25 por 100, y paro tomar 
parte en ella es preciso consignar 
el 10 por 100 de la t a sac ión . 

Y por ú l t imo, se advierte que no 
existiendo t í tulos de propiedad de 
las expresadas fincas, será de caen 
ta del comprador la habi l i tac ión de 
los mismos. 

Dado en Astorga á 7 de A b r i l de 
1904.—Víctor García A l o n s o . — E l 
Escribano, Juan Fe rnández Iglesias 

E n vi r tud de providencia dictada 
ayer por el Sr . Juez municipal de 
esta ciudad en las dil igencias que 
se siguen de oficio para consti tuir 
consejo de f i m i i i a al confinado en el 
penal de esta plaza, Bernardino B o 
tas Roldán. de 40 aSos, casado, ta 
blajero, natural de San Martin de 
Pedrorrey, á hijo de Manuel y de 
Paula, cito á Raimundo González 
Roldén y á los d e m á s parientes de 
aqué l , y cuyo paradero, nombre y 
circunstancias se igneran, para que 
dentro del t é r m i n o de treinta d í a s , 
á contar desde la publ icac ión de la 
presente en la Gacela i e Madr id , 
comparezcan ante e s t é Juzgado, 
sito en la plaza de Ruiz , n ú m . 7, á 
manifestar si aceptan ó no el cargo 
de vocales de dicho consejo; previ 
niéndoles que al no comparecer por 
ei:ó por medio de apoderado espe
cia l , les parara el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Ceuta 14 de A b r i l de 1904.—El 
Secretarlo, José Lobona. ' 

. Juzgado municipal de Caslrofucrte 

Se halla vacante la plaza de' Se
cretario de este Juzgado, la cual 
habrá de preverse s e g ú n previene 
la" ley ó rgan ica del Poder judic ia l . ' 
- Loe aspirantes d i r ig i rán sus ins-, 
tancias en t é r m i n o de qu ince .d ía s á 
este-Juzgado.- " • . ^ 

'. .Castro'fderte.'lSde A b r i l de 1904. 
— E l Juez municipal , Leoncio G o n 
zález. . 

ANUNCIOS OFICIALES; 

E S C U E L A . N O R M A L S U P E R I O R : 
DE MAESTROS DU LEÓN 

PntSIBENCIi HE USCOSFtPESCIAS PEDAGÓGICAS 

- .-Cumpliendo con lo ordenado eñ l a . 
Real orden.d'e Ode Jul io de IK88, el 
Director y.Profesores :dé la Escuela 
Normal Superior de" Maestros,'y el 
Inspector 'de primera e n s e ñ a n z a ' d e 
la provincia, han tenido á bien acor
dar que en ios: d ías 18,19 y 20 d é 
Jul io próximo, y hora de las nueve 
de la maQana, se celebren las Con
ferencias P e d a g ó g i c a s en esta Es 
cuela. 

Los temas objeto de las Conferen
cias, serán los siguientes: 

1. ° E l lenguaje en las Escuelas. 
— Q u é materias comprende y cómo 
deben desarrollarse para que mar
chen i la par, sean fruct í feras y s i r 
van de baso á las d e m á s asignatu
ras.—Lecciones p r ác t i c a s sobre es
tas enseñanzas . 

2. " Estadís t ica y admin i s t rac ión 
de las Escuelas.—Libros reglamen
tarios y modo de llevarlos. 

3 ° Sesión ú n i c a . — V e n t a j a de 

és ta sobre la sesión doble ó vicever -
sa.—Manera de llevar á la p rác t i ca 
la sesión ú n i c a . 

E n su vista, los Maestros, Maes
tras y Auxi l iares de Escuelas púb l i 
cas de esta provincia que quieran 
encargarse de desarrollar el tema ó 
temas antes mencionados, lo comu
n ica rán al Sr . Director de la Escue
la Normal en el t é r m i n o de treinta 

días , á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OPCIAL. 
de la provincia , así como t ambién 
todos los Maestros que deseen tomar 
parte en el debate para proceder & 
todo lo d e m á s que ordena el Regla^ 
m e n t ó de las Conferencias en su ar
t ículo 3.° 

León 14 de A b r i l de 1904.—El 
Director, i lorencio Gonzákz. 

PROVINCIA DE LEON 

A l V O t » 0 4 M E S » E ¡ M A R Z O 

Nacimientos y defunciones, clasificada) por sus causas, ocurridas en la capital 

de la provincia • . 

I V a e i d o s v ivos 

1 L e g í t i m o s . 
2 I legit imos. 

l'olal. 

4 Nacimientos por 1.000 h a b i t a n t e s . . . . . 
N a c i d o s m u e r t o s 

5 L e g í t i m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 I l e g í t i m o s . . . . . . . . . ¡ : . . . 

Total.. 

n e f t i n c i o n e s o c u r r i d a s p o r > 
8,.;.-Fiebre !tifoideá (tifo a b d o m i n a l ) . - . ¡ ' ¿ V V . " . . . . . ;„í 
9 Tifo e x a n t e m á t i c o . . . . . . . . . - i ' - . . . . 

10 .f iebres intermitentes y c a q u e x i a - p a l ú d i c a . . . . . . . 
11 Viruela 
12 S a r a m p i ó n . . . . . . .v . - . . ; 
13 - Escar la t ina . . • v . . . - . 
.14 Coqueluche. . . ; 
15 Difteria y c r u p . - . . . . . . 
16 .- G r i p p o . , . . , , . v . . . . ' . . - . ; • . . . ; .•. . ' . . . . ' . 
17 . Colera a s i á t i c o : ; . " ; . . : . ; . : . . - . ' - . ' . . 
18 Colera costras : . 
19 - Otras -enfermedades ep idémicas . 
20 Tuberculosis pulmonar . . . . ¿ . . . . . . 
21' -Tubercul'osis de la» men inges . . . . . . . ; : . . . . v . ' . - . " . . . . . . ' . : . ' 
22 Otras t u b e r c u l o s i s . : . . . . . . . . . . . ; 
23 S í f i l i s . . : . . . . . . : : ; . . . . . . : . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
24 Cáocer y otros tumores m a l i g n o s . . . . . . . . : . . . . . . . . . . 
85.• Meningi t is simple. . . . . . . . . . . 
26;; Conges t ión , h e m ó r r a g i a . y reblandecimiento c e r e b r a l " . . ' . . . . . . 
27- Enfermedades o rgán i ca s del c o r a z ó n . . . . . . . . . 7 . : . . . . 
28 Bronquitis a g u d a . . . . 
29 Bronquitis c r ó n i c a . . . . . . ; 
30 P n e u m o n í a . . . . . . . • . . . . ' . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . 

.31; .Otras enfermedades del a p a r a t ó respiratorio. . . . . . . . . i - ; . . 
32 . Afecciones del e s tómago (menos cáncer) . . : ' . . . . . . . . ' . . . .".•'... 
33 Diarrea y enteritis. 
31 Diarrea en menores dé dos años - . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . 
35 Hernias, obstrucciones i n t e s t i n a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
36 Cirrosis del h í g a d o . . . . . . - . . 
37 '. Nefritis y mol de B r i g h t . . . . ' . 
38 Otras enfermedades ile los r í ñ o n e s , d e la vejiga y de sus anexos 
39 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitalesOe la mujer. 
40 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal) . . 
41 Otros accidentes puerperales 
42 Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación 
•43 Debilidad senil 
44 Suicidios 
45 Muertes violentas 
46 Otras enfermedades.. 
47 Enfermedades desconocidas ó mal d e f i n i d a s . . . : 

48 Total. . 

49 Defunciones por 1.000 habitantes. 

49 
8 

57 

3,62 

10 

40 

3,11 

L E Ó N : 1904 

Imp. de la Diputación proviacial 


